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CNA José T¡¡n¡dad Cabañas

Dia Nacioñar d¿ lá lnteqridad
y lucha conlra la corruD.ión

INDIVIDUAL SOBRE SEGURIDAD EN EL CONSETO NACIONAL
ANTICORRUPCION.-

Nosotros, GABRIELA ALEJANDRA CASTELIANOS I-ANZA., mayor de edad, casada,

Abogada, de nacionali&d Hondureña, con Tarieta de Identidad No. 0801-197¿l-056M,

residente en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio de Distrito Central, Departamento de

Francisco Morazán, actuando en condición de Directora Ejecutiva del CONSEJO

NACIONAL ANTICORRUPCIÓN (CNA), scgún Contrato l¿bo¡al de fecha 02 de

Diciembre de 2074; organzaciór creada mediante Decreto I-egislativo No. 007-2005 del 15 de

Marzo de 2005,, quien en lo sucesivo y para los efectos de este contato se le denominara El

CONTRATANTE , por una parte, y por ot¡a MELVIN DAYID CALTX NAVAS, mayor

de edad, casado, Licenciado en Ciencias Jurídicas, Hondureño, de este domicilio y con Tarjeta

de Identidad Número O80l-197 4-03248, actuando en su condición de Consultor Indiüdual en

Seguridad, quien en adelante se le denomi¡u¡a "Et CONSTILTOR'; ambos en el plcno goce y

ejercicio de nuest¡os derechos civiles y con suficiente capacidad legal para realización de este

acto, hemos convenido en celebrar prcsente Coatato de Prcstacióa de Setuicios de

Consuhotía en Segutidad para eI Coasejo Nacioaal Atticomtpció4 el cual se regitá por

Ias declaraciones, condi<iones y términos que ambas partes estipulamos y expresamente

accptamos en las clár¡sulas siguientcs: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: 'El
CONSULTOR", manifiesta que dene la capacidad técnica y profesionai para prestar los

servicios profesionales que requiere el CNA en Ia "Elabotación de una Consultoria en

Segrrridad" para cl Conseio Nacional A:rticorrupción (CNA); y a su vez "El
CONTRATANTE", declara que reqüere los servicios profesionales, et el área dc seguridad

con el objetivo de conoce¡ en forma detallada los requerimientos, medidas y dispositivos de

scguridad que sean necesa¡ios implementar para rnejorar las condiciones de seguridad en las

instalaciones del Consejo. CLAUSUI-A SEGUNDA: LUGAR DE PRESTACION DE LA

CONSULTORI& ..El CONSULTOR", maniEesta que las actiüdades deberán ser

rea[zadas específicamente en las instalaciones del Conscjo Nacional Alticomrpción, ubicado
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en Ia Coionia San Cados, Avenida República de Méico, Tegucrglpa, M.D.C., a su vez '€l
CONTRATANTE", que queda facultado pata clegir la supervisión que estime conveniente,

con e1 6n de garunúzar la calidad del servicio. CLAUSULA TERCERA: DESCRIPCION

DE LOS SERYICIOS.- La prestación de los servicios de consultoría que rcalizara "El
CONSULTOR", incluye el desarrollo de las actividades siguientes: 1.- Evaluación de las

instalacio¡es del Conscjo Nacional Anticomrpción. 2.- Bvaltnclá¡ de la scguridad del CNA.

3.- Elaboración de un informe sobre Ia situación actual con las recomendaciones pertinentes.

4.- Elabotzciín de órdenes de pesto para el personal de seguridad que tiene el CNA. 5.-

Elaboración de r¡n documento que conteng¿ procedimientos intemos para el contol de visitas

y la recepción de correspondencia. 6.- Recomendaciones para la seguridad de Ia Direccion

Ejecutiva (perfil del personal, estn¡cft¡ra, logística). 7.- Chada aI personal de seguridad sobre

procedimientos en el puesto de sersicio y estado de ale¡ta.8.- Cha¡la al todo el personal del

CNA sobre el maneio de la infornación y medidas prevendvas de seguridad. 9.- Todos ios

demás puntos enurciados en la propuesta tecnica presentada al CNA el 11 de marzo de2014,y

que forman parte integral de este contrato. CI-AUS[ILA CUARTA 'EL
CONTRATANTE', se compromete a proporcionar a "El CONSULTOR", tanto en el

espacio fisico, como el eqüpo de trabajo adecuado y necesario para cl cumplimiento eficiente

de las actividades objeto del presente contrato. El día y la hora para desarrollar las chadas

descrias en la dáusula anterior, seá aco¡dado por las partes, una vez iniciada la consulto¡ía.

De iguai forna, ..EL CONTRATANTE", permitirá el acceso necesario a las instalaciones y a

la información requerida, con el 6n de poder realizar los recor¡idos y evaluaciones de seguridad

pertinentes; para e sto, 'EL CONTRATANTE", asignara al personal necesario a "EL
CONSULTOR" a fin de que lo acompañc en sus recorridos y le brinde la información

necesa¡ia. CLAUSUI-A QTIINTAc VALOR DEL CONTRATO: 'EL
CONTRATANTE', sc comptomete a pagar en concepto de honorarios pot la prestación de

servicios profesionales a "El CONSULTOR', la cantidad DIEZ Y SIETE MIL

QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (LPS. 17,500.00), en concepto de hono¡¿dos

profesionales, pagadr:ros en la fecha pactada según sc cstablece en la cláusula scxta del presente

contrato. Este valor incluyc la retención correspoodicntc al 12.57o, en concepto de hooo¡arios
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r)r,)f..\ion2les orrc rror lev corresDondc. CI-AUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO.- "El

CONTRATANTE", pagaú 11 'EL CONSULTOR", cl prccio pactado,2 dos pagos igualcs, srcncki

cl prinrcro correspoldicnte ai 5{)0,¿ a Ia fumr drl prcscntc corltrato, \' el segundo y últirno Pago, cl 50q1,

r('stxntc, 
^l 

final de la consulto¡ía -r- una \:cz clue "EL CONSULTOR" ha¡a dado cumPiimiento t()tal al

objcro del presente confato ! cc¡ntra la prescntacir-rrr dc los rnformcs correspondieotes. CLAUSULA

SEPTIMA: RELACIÓN DE TRABAJO.- 'El CONSULTOR', se comp¡omere a reahzar

sus actividades baio la supen isión del Jefe de la Unidad Administrativa del CNA-

CLAUSUI-A OCTAVÁ': PI-AZO DE EJECUCIÓN.- EI plazo de cjecución en que sc

realizarz los üabajos objeto de este contrato será un máximo de 12 dias calendario, después de

rcaljzadzs las evaluaciones requeridas cn las instalaciones del CNA. I-A info¡mación gencrada

en la presente consultoría, deberá set cntregada a "El CONTRATANTE' por 'El
CONSULTOR', cn fonna imprcsa. así co¡no en formato digital. CLAUSULA NOVENA: "El

CONSULTORt,, manifiesta que conoce el cr.¡nt¡ato que susctibe por este se¡vicio dc

consultoía individual, por lo que no podrá invocar ni interpretar este contrato como ¡elación

de trabajo permanente o udlizar su contenido en un sentido contrario a la prestación dc

servicio requerido.- CI-AUSIIIA DECIMA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- "EL

CONSULTOR" , se compromete y obliga de buena fe y de acue¡do a las mejoras practicadas,

a realizar todas las actividades necesa¡ias para desarrollar y entregar los productos descritos en

la Propuesa Tecnica, los cuales forman partc integral del prescnte contrato; así mismo, los

scn'icios se realizatan de acue¡do con [a metodología de trabajo diseñada por "EL

CONSULTOR". CLAUSUI-A DECIMO PRIMERA: EXCLUSWIDAD. Todos los

trabajos que sean realizados por "EL CONSULTOR", dumnte e1 periodo de duración del

preseflte contrato, serán propiedad exclusiva del CNA, quien dispondrá de ellos según sea su

criterio.- CLAUSULA DECIMO SEGfTND& AUTORIZACION.- Durante la vigencia

del presente contrato, así como después de su terminación, ..EL CONSIILTOR", no podrá

uülliz.ar para sí, los materiales o p¡oductos que se gcnerc y a los que pueda tener acceso en el

desarrollo de la consulto¡ía, por lo que su dir.'r-rlgación, publicación, reproducción y difusión

total o parcial, es absolutamente prohibida, sin previa autonzaitón por escdto de "EL

CONTRATANTE".-
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CI-AUSUIA DECIMO TERCERA: AD DE LOS SERVI .- .ELI
CONSULTOR", sc compromete y obliga de buena fe y dc acuerdo a las meioras practicadas,

a prestar sus servicios en apcgo con las normas más elevadas dc competencia, confidencialidad

c integridad ética y profesional.- CI-AUSUIA DECIMO CUARTA: 'EL CONSULTOR",

no podrá cedcr a tcrce¡os los derechos y obligaciones derivadas de este contato, sin la

artoñzación escrita de 'EL CONTRATANTE", en caso contrario, se co¡sidera mrla y dará

lugar a la rescisión del contrato sin responsabilidad del CNA, sin perjücio de ot¡as accioncs

legales procedentes.- CLAUSUIA DECIMA QUINTA RESOLUCION DEL

CONTRATO.- Este contrato. sc dará por tcrminado. cuando concurra una de las siguienrcs

causas: 1.- Por la conclusión satisfactoria de los trabajos objetos del presentc documento;2.-

Por el grave o rciterado incumplimiento de las obligaciones establecidas cn la cláusula antes

descritas, mediante la simple notificación por escrito dirigida a Ia oüa panc y sin perjrúcio de

las acciones por modvo de indcmnización de daños, a que hay lugar, siempre y cuando haya

causado pétdida cconómica al CNA;3.- Por mutuo consentimiento de las partcs, en cuyo caso

se suscribüá el respectivo acucrdo de terminación en el que sc establecerán las condicioncs.

CLAUSULA DECIMO SEXTA- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- Cualqüer

conúoversia o conflicto de orden técnico <.¡ de interpretación de alguna disposición

contractual, relacionada directa o indirectamente con el presentc documento, que se suscitc

entre el 'EL CONSULTOR" Y <.EL CONTRATANTE', se rcsolverá de forma

conciüato¡ia entrc ambas partes, mediante arreglo directo y amigable. No obstante, si no sc

pusieren de acuerdo, declaran quc solucionaran mediante el procedimiento de arbitraje, dc

confo¡midad con el rdamcnto del Centro dc Conciliación y Arbitraje de la Cámara de

Come¡cio e Industria de Tegucigalpa, por lo cual, las partes manifi€stan someter el domicilio

de la ciudad de Tegucigalpa, Municipio de Distrito Central, Departamento de Francisco

It[,orazán.- El fallo scrá definitivo y de estricto cumpl.imicnto, y su ejecución podá solicitarsc

ante el Tribunal competeflte. 'El CONTRATANTE", podrá dictar las medidas provisionales

que esdmen convenientes, hasta tanto se dilucidcn las controversias.- CLAUSULA DECIMO

SEPTIM,qü ACEPTACION.- ¡\mbas partcs dcclaramos quc por ser convcrido, rati6camos
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el contenido de todas y cada una de las cláusulas que anteceden y, en consecuencia, se obügal

a su estricto cumplimiento, bajo lo entendido que el presente contrato no genera obügación ni

responsabilidad laboral pata ninguna de las partes signatarias, en virtud de gue dada la

¡anta)eza del mismo, es única y exclusivamente de prestación de servicios de consultoría para

una actividad específi ca.

En fe de lo anterior, firmamos para constancia el presente conüato en duplicado, en la ciudad

de Tegucigalpa, Municipio de Distrito Cenral, Departamerito de Francisco Morazán a los

veintidós (22) días del mes de Abril del año dos mil catorce.

briela astellanos Abog. lvin David Cálix Navas
*EL NSULTOR".EL CONT
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